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ARRANCA ELECCIÓN JUDICIAL
En la incertidumbre por el número de cargos a elegir, hoy, el INE da

inicio al año electoral para las votaciones por juzgadores. Primera / 2

INICIA PROCESO2024-2025

Incertidumbre, en

elección de jueces
FALTAN PRESUPUESTO, cartografía, reglamentos, leyes
secundarias y saber cuántos cargos exactos se votarán

POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepeda@glmm.com.n

Sin presupuesto para lo que
resta de 2024, sin claridad
en los recursos solicitar en

2025, sin reglamentos acor-

des. sin legislación secunda-
ria. con incertidumbre por
número de cargos a elegir,
con el reto de construir una

cartografía de cero que no

necesariamente correspon-
de con los 300distritos elec-
torales, el INE da hoy inicio
al año electoral para organi-
zar las elecciones del Poder
Judicial.

Según la reformaal Poder
Judicial, se elegirán 9 minis

traturas de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación.
cinco magistraturas del Tri-
bunal de Disciplina Judi-
cial. dos magistraturas para
la Sala Superior del Tribu-
nal Electoral. 15 magistratu-
ras de las Salas Regionales,
aproximadamente 449 ma-

gistraturas de circuito y 215

personas juzgadoras de Dis-
trito. Aproximadamente 695

cargos.
La apertura del año elec-

toral iniciará con el izado de
la bandera en la sede na-

cional del INE a las 8 de la
mañana e inmediatamente
después se instalará el Con-

sejo General paradeclarare

inicio de sus procedimien-
tos y procesos, a fin de que
la ciudadanía pueda elegir a

la primera parte de los inte-

grantes del Poder Judicial.
El pasado jueves por

la noche, el Consejo Ge-
neral modificó un primer

reglamento para podercum-

plin con las estipulaciones de
la reforma al Poder Judicial.

Se trató del reglamento
de sesiones del Consejo Ge-
neral, toda vez que, para la

organización de las eleccio-
nes judiciales, ni los partidos,
ni sus representantes legisla-
tivos tendránvoz y voto.

Por tal motivo, el INE mo-
difica su Reglamento de Se-
sionesaefecto de precisar su

funcionamiento en el caso

de la elección de integrantes
del Poder Judicial de la Fe-
deración, con la finalidad de

generar certezay seguridad
jurídica todas las personas
que lo integran.

Entre las reformas y
adiciones aprobadas que

entrarán en vigor al día si-

guiente de su publicación
en el Diario Oficial de la
Federación, se encuentran

las siguientes: Las sesiones
extraordinarias y extraor-

dinarias urgentes quese ce-

lebren para tratar asuntos
relacionados con los pro-
cesos para renovar cargos
del Poder Judicial, el Con

sejo General se integrará
únicamente por una conse-

jera oconsejero presidente,
10 consejerasy consejeros
electorales. con derecho de
VOZ yvoto,yunaSecretariao

secretario ejecutivo, con de-
recho de voz.

Asimismo, lasy los conse-

ieros del Poder Legislativoy
lasy los representantes de los

partidos políticosno podrán
ejercer atribuciones como la
inclusióny retiro de asuntos

en elorden del día, enel caso

de aquellas sesiones convo-

cadas para tratar asuntos re-

lacionados con los procesos
para renovar cargosdel PJF.

En los casos de las se-

siones extraordinarias que
se celebren para desahogar
asuntos relacionados con

los procesos para renovar

cargos del Poder Judicial, la
solicitud para la celebración
de unasesión solamente po-
drá realizarse por mayoría
de consejerasy consejeros
electorales, quienes además
serán los únicos quepodrán
estar presentesy hacer uso

de la palabra.
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El Instituto Nacional Electoral deberá aplicar partidas extra para
la elección de jueces.

MINISTROS
de la Corte serán electos

próximoaño.

449
MAGISTRATURAS
de circuito.

215
JUZGADORES
de Distrito.


